
 
 

 
INSTITUTO DE DERECHOS HUMANOS “BARTOLOMÉ DE LAS CASAS” 

 
TALLER  “TEORÍA DEL DERECHO: CONCEPCIONES ACTUALES DE TEORÍA DEL 

DERECHO” 
 
I. Sentido y objetivos del taller. 
La teoría del Derecho cumple un rol básico en la formación de todas aquellas personas que deseen 
comprender el sentido y el funcionamiento del fenómeno jurídico y sus conexiones con otras disciplinas 
como la teoría y la filosofía política y moral.  Más allá de las cuestiones propias de la teoría jurídica 
(como su naturaleza metodológica, la identificación y contenido de las normas y de los sistemas jurídicos, 
el problema de la moral como fuente del Derecho y las perspectivas de aplicación, interpretación y 
decisión jurídica) dicha formación teórica resulta imprescindible para abordar de manera adecuada el 
estudio de numerosas cuestiones que la trascienden (por ejemplo, para plantearse si únicamente pueden 
ser considerados auténticos derechos aquellos que sean formalmente válidos o también los denominados 
“derechos morales”). Los objetivos principales de este taller se concretarían en mejorar la formación de 
los participantes, fomentar la realización de estudios de teoría del Derecho, consolidar un equipo de 
investigadores y promocionar un foro permanente de debate, reflexión y divulgación de dicha disciplina 
de pensamiento jurídico.  
 
II. Programa de actividades y evaluación. 
El programa se articulará en torno a las siguientes unidades temáticas generales que serán definidas y, en 
su caso, completadas en función de los intereses de las personas matriculadas: El formalismo jurídico de 
Kelsen, la regla de reconocimiento de Hart, el Derecho como integridad, el debate Hart/Dworkin, el 
positivismo juridico incluyente y excluyente, las corrientes realistas, críticas y pragmáticas, el 
neoconstitucionalismo y el garantismo; el Derecho como argumentación.  
 
La asistencia a las sesiones del Taller justificará a los alumnos de primero del Máster Oficial en Derechos 
Humanos las exigencias del programa de postgrado. Las personas inscritas en el Taller que deseen 
acceder a las oportunidades de publicación de trabajos deberán presentar bien una ponencia, bien un 
ensayo final. El 60% de las sesiones del taller consistirán en la exposición por parte de los alumnos de sus 
ponencias y, en su caso, contraponencias. El resto de las sesiones correrán a cargo de profesores expertos 
en Teoría del Derecho de dentro o de fuera de la Universidad Carlos III.  
 
III. Oportunidades de publicación.  
Los ponentes tendrán que presentar con una antelación de 20 días a la fecha fijada para la sesión de la que 
están encargados una propuesta de lecturas para la misma y con una antelación de 10 días un Working 
Paper de unas 10 páginas de extensión que, previa revisión por los coordinadores, será enviado a todos 
los participantes en el Taller. Los participantes que no hayan realizado ninguna exposición podrán 
presentar en un plazo aproximado de 10 días desde la finalización del Taller un ensayo de 10 páginas 
sobre alguno de los temas abordado.  
 
Las ponencias serán publicadas en la Colección Working Papers del programa Consolider Ingenio “El 
tiempo de los derechos”. Tanto los Working papers como los ensayos, podrán servir de base para la 
elaboración de artículos que serán propuestos para su publicación en Universitas. Revista de Filosofía, 
Derecho y Política. 
 
IV. Calendario de actividades Lunes 16 de noviembre (presentación), 14 de enero, 27 de enero, 4 de 
febrero, 18 de febrero, 25 de febrero, 4 de marzo, 18 de marzo, 8 de abril y 22 de abril. (todas las fechas 
de 14:15 a 15:45 h.) Entrega de ensayo final: lunes 3 de mayo de 2010. 
 
V. Organizadores del taller, información e inscripciones 
Prof.ª Dr.ª Patricia Cuenca Gómez (Universidad Carlos III): Desp. 5.0.46 patricia.cuenca@uc3m.es  
Prof. Dr. Roberto M. Jiménez Cano(Universidad Carlos III):Desp.5.0.47robertomarino.jimenez@uc3m.es  
 
TODAS LAS SESIONES SE DESARROLLARÁN EN EL AULA 11.1.21 
 

 


